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Bogotá D.C.

Señor:
ANÓNIMO
Correo E.: anonimo@anonimo.com.co
Bogotá D.C.

Asunto: Solicitud de concepto 
TRÁNSITO – PROCESO CONTRAVENCIONAL.
Radicado No. 20243030489392 del 22 de marzo de 2024.
Alcance al concepto con Radicado No. 20231340802191 del 24 de julio de 2023

Respetado señor (a), reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Oficina Asesora de Jurídica (en adelante OAJ) del Ministerio de Transporte, en ejercicio
de las facultades legales y reglamentarias, en ejercicio de sus funciones, se permite dar
respuesta a su solicitud contenida en el documento radicado con el No. 20243030489392
del 22 de marzo de 2024, mediante el cual formula la siguiente:
  

CONSULTA

“El  concepto  20231340802191  TRÁNSITO-PROCEDIMIENTO  CONTRAVENCIONAL  el
funcionario  ANDRES  FELIPE  FERNÁNDEZ  ROCHA  Jefe  Oficina  Asesora  de  Jurídica  del
Ministerio de Transporte en consulta realizada por la MERY YANET FAJARDO VELASCO, su
Respuesta  a  interrogantes  2  y  3)  manifiesta  lo  siguiente:  "El  procedimiento  para  la
imposición  del  comparendo,  está  establecido  en  los  artículos  135  y  136  del  Código
Nacional  de  Tránsito,  la  autoridad  de  tránsito  deberá  adelantar  el  procedimiento
administrativo contravencional ante la comisión de infracciones a las normas de tránsito,
respetando las garantías constitucionales del debido proceso administrativo en materia
sancionatoria. Igualmente, es importante señalar que pasado los 30 días de que trata el
artículo  136  del  CNT,  puede  el  presunto  infractor  comparecer  y  tomar  el  proceso
contravencional en el momento en que se encuentre, para ejercer su derecho de defensa,
y de ser necesario, podrá asistir a la audiencia pública que para tal efecto se realice. 

Petición: Quisiera saber el sustento jurídico taxativo que utilizó el Dr. FERNÁNDEZ ROCHA
al afirmar que: "es importante señalar que pasado los 30 días de que trata el artículo 136
del CNT, puede el presunto infractor comparecer y tomar el proceso contravencional en el
momento en que se encuentre, para ejercer su derecho de defensa, y de ser necesario,
podrá asistir a la audiencia pública que para tal efecto se realice". Lo anterior obedece, en
mi criterio,  a  que textualmente el  artículo  136 CNTT no dice lo  expresado por el  Dr.
FERNÁNDEZ ROCHA Gracias.”.

CONSIDERACIONES
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En virtud  de lo  preceptuado en  el  artículo  8  del  Decreto  087 de enero  17  de 2011,
modificado  por  el  Decreto  1773  de  2018,  se  establecen  entre  otras,  las  siguientes
funciones de la Oficina Asesora de Jurídica (en adelante OAJ) de este Ministerio:

“8.1. Asesorar y asistir al ministro y demás dependencias del Ministerio en la aplicación e
interpretación de las normas constitucionales y legales. 

(…)

 8.7.  Atender  y  resolver  las  consultas  y  derechos  de  petición  relacionados  con  las
funciones de la oficina, presentados ante el Ministerio por personas de carácter público o
privado”. 

Por lo anterior, debemos señalar que esta OAJ tiene funciones específicas, lo que implica
analizar de manera abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades
para resolver casos concretos presentados por la administración.

Marco normativo

La Ley 769 de 2002, “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se
dictan otras disposiciones”, respecto al procedimiento por infracciones a las normas de
tránsito dispone en su artículo 135 modificado por el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010
“Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002 - Código Nacional de Tránsito, y se dictan
otras disposiciones”, lo siguiente:

“Artículo 135. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 22. Procedimiento. Ante la
comisión de una contravención,  la autoridad de tránsito debe seguir  el  procedimiento
siguiente para imponer el comparendo: 

Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden
de comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad de
tránsito  competente  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes.  Al
conductor se le entregará copia de la orden de comparendo. 

Para el servicio además se enviará por correo dentro de los tres (3) días hábiles siguientes
copia del comparendo al propietario del vehículo, a la empresa a la cual se encuentra
vinculado y a la Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de su competencia. 

La orden de comparendo deberá estar firmada por el conductor, siempre y cuando ello
sea posible. Si el conductor se negara a firmar o a presentar la licencia, firmará por él un
testigo,  el  cual  deberá  identificarse  plenamente  con  el  número  de  su  cédula  de
ciudadanía o pasaporte, dirección de domicilio y teléfono, si lo tuviere. 

No obstante,  lo  anterior,  las  autoridades  competentes  podrán contratar  el  servicio  de
medios técnicos y tecnológicos que permitan evidenciar la comisión de infracciones o
contravenciones, el vehículo, la fecha, el lugar y la hora. En tal caso se enviará por correo
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes la infracción y sus soportes al propietario,
quien estará obligado al pago de la multa. Para el servicio público además se enviará por
correo dentro de este mismo término copia del comparendo y sus soportes a la empresa a
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la cual se encuentre vinculado y a la Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de
su competencia. 

El  Ministerio  de  Transporte  determinará  las  características  técnicas  del  formulario  de
comparendo  único  nacional,  así  como  su  sistema  de  reparto.  En  este  se  indicará  al
conductor  que  tendrá  derecho  a  nombrar  un  apoderado  si  así  lo  desea  y  que  en  la
audiencia, para la que se le cite, se decretarán o practicarán las pruebas que solicite. El
comparendo deberá además proveer el espacio para consignar la dirección del inculpado
o del testigo que lo haya suscrito por este.

Parágrafo 1°. La autoridad de tránsito entregará al funcionario competente o a la entidad
que aquella encargue para su recaudo, dentro de las doce (12) horas siguientes, la copia
de la orden de comparendo, so pena de incurrir en causal de mala conducta. 

Cuando se trate de agentes de policía de carreteras, la entrega de esta copia se hará por
conducto del comandante de la ruta o del comandante director del servicio. 

Parágrafo 2°. Los organismos de tránsito podrán suscribir contratos o convenios con entes
públicos o privados con el fin de dar aplicación a los principios de celeridad y eficiencia en
el cobro de las multas”. (NFT)

A su turno, el artículo 136 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 205 del
Decreto  019  del  2012,  “Por  el  cual  se  dictan  normas  para  suprimir  o  reformar
regulaciones,  procedimientos  y  trámites  innecesarios  existentes  en  la  Administración
Pública.”, indica:

“Artículo 136. Modificado por el Decreto 19 de 2012, artículo 205, con excepción de los
parágrafos 1º y 2º. Reducción de la Multa. Una vez surtida la orden de comparendo, si el
inculpado acepta la comisión de la infracción,  podrá,  sin necesidad de otra actuación
administrativa: 

1. Numeral modificado por el Decreto 2106 de 2019, artículo 118. Cancelar el cincuenta
por ciento (50%) del valor de la multa dentro de los cinco (5) días siguientes a la orden de
comparendo y siempre y cuando asista obligatoriamente a un curso sobre normas de
tránsito en un Organismo de Tránsito o en un Centro de Enseñanza Automovilística o un
Centro integral de atención debidamente registrados ante el RUNT. Si el curso se realiza
ante un centro de enseñanza automovilística o en centro integral de atención, o en un
organismo de tránsito de diferente jurisdicción donde se cometió la infracción, a este se le
cancelará un veinticinco por ciento (25%) del valor a pagar y el excedente se pagará al
organismo de tránsito de la jurisdicción donde se cometió la infracción; o 

2. Numeral modificado por el Decreto 2106 de 2019, artículo 118. Cancelar el setenta y
cinco por ciento (75%) del valor de la multa, si paga dentro de los veinte días siguientes a
la orden de comparendo y siempre y cuando asista obligatoriamente a un curso sobre
normas  de  tránsito  en  un  Organismo  de  Tránsito,  en  un  centro  de  enseñanza
automovilística, o un Centro integral de atención debidamente registrados ante el RUNT.
Si el curso se realiza ante un centro de enseñanza automovilística, o centro integral de
atención o en un organismo de tránsito de diferente jurisdicción donde se cometió la
infracción, a este se le cancelará un veinticinco por ciento (25%) del valor a pagar y el
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excedente se pagará al  organismo de tránsito  de la jurisdicción  donde se cometió la
infracción. 

3. Si aceptada la infracción, ésta no se paga en las oportunidades antes indicadas, el
inculpado  deberá  cancelar  el  cien  por  ciento  (100%)  del  valor  de  la  multa  más  sus
correspondientes intereses moratorios. 

Si  el  inculpado  rechaza  la  comisión  de  la  infracción,  deberá  comparecer  ante  el
funcionario en audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le
sean solicitadas y las de oficio que considere útiles. 

Si el contraventor no compareciere sin justa causa comprobada dentro de los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación del comparendo, la autoridad
de tránsito,  después de treinta (30) días calendario de ocurrida la  presunta
infracción, seguirá el proceso, entendiéndose que queda vinculado al mismo,
fallándose en audiencia pública y notificándose en estrados.

En la misma audiencia,  si fuere posible,  se practicarán las pruebas y se sancionará o
absolverá al inculpado. Si fuere declarado contraventor, se le impondrá el cien por ciento
(100%) de la sanción prevista en la ley. 

Los organismos de tránsito de manera gratuita podrán celebrar acuerdos para el recaudo
de las multas y podrán establecer convenios con los bancos para este fin. El pago de la
multa  a  favor  del  organismo  de  tránsito  que  la  impone  y  la  comparecencia,  podrá
efectuarse en cualquier lugar del país. 

Parágrafo  1°.  En  los  lugares  donde  existan  inspecciones  ambulantes  de  tránsito,  los
funcionarios competentes podrán imponer al infractor la sanción correspondiente en el
sitio y hora donde se haya cometido la contravención respetando el derecho de defensa. 

Parágrafo 2°. Adicionado por la Ley 1843 de 2017, artículo 7º. Cuando se demuestre que
la orden de comparendo por infracción a las normas de tránsito detectada por sistemas
automáticos,  semiautomáticos  y  otros  medios  tecnológicos,  no  fue  notificada  o
indebidamente  notificada,  los  términos  establecidos  para  la  reducción  de  la  sanción
comenzarán a correr a partir de la fecha de la notificación del comparendo”. (NFT)

Asimismo,  resulta  importante hacer  referencia  a  lo  contemplado en la  Ley ibidem,
sobre el término para decidir sobre la imposición de la sanción, así:

“ARTÍCULO 161. CADUCIDAD. <Artículo modificado por el artículo 11 de la Ley 1843 de
2017. El nuevo texto es el  siguiente:> La acción por contravención de las normas de
tránsito, caduca al año (1), contado a partir de la ocurrencia de los hechos que dieron
origen a ella. En consecuencia, durante este término se deberá decidir sobre la
imposición de la sanción, en tal momento se entenderá realizada efectivamente
la audiencia e interrumpida la caducidad.

La decisión que resuelve los recursos, de ser procedentes, deberá ser expedida en un
término de un (1)  año contado a  partir  de su debida y oportuna interposición,  si  los
recursos no se deciden en el término fijado en esta disposición, se entenderán fallados a
favor del recurrente.
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(…)”. (NFT)

Al respecto, la Corte Constitucional en Sentencia C-321 de 20221, señaló las etapas a
desarrollar dentro del proceso contravencional de infracciones al tránsito: (i) la orden de
comparendo o de comparecer, (ii) la presentación de la persona citada a comparecer ante
la autoridad respectiva en los términos dispuestos por la ley, (iii) la audiencia de pruebas
y alegatos y (iv) la audiencia de fallo. A continuación, de manera breve y a título de
enunciación, se mencionará en que consiste cada una de estas fases, en los siguientes
términos:

“(i) La orden de comparecer o comparendo. La orden de comparecer contenida en el
comparendo da inicio al trámite contravencional de tránsito. Este, se encuentra definido
en el artículo 2º del Código Nacional de Tránsito como la orden formal de citación ante la
autoridad  competente  que  hace  un  agente  de  transporte  y  tránsito  al  presunto
contraventor.  Así  pues,  la  orden  de  comparecer  o  comparendo  no  consiste  en  la
imposición de una sanción, sino que ella tiene por objeto citar al presunto infractor para
que se presente ante la autoridad de tránsito competente. Una vez surtida la orden de
comparendo es admisible que el propio citado ponga fin al proceso contravencional en su
contra,  aceptando  la  voluntariamente  la  comisión  de  la  infracción  y  “cancelando
voluntariamente la sanción que corresponda a la infracción que se le atribuye.

(ii) Audiencia de presentación del inculpado. La ley le otorga al citado el término para
presentarse de manera presencial o mediante el uso de las tecnologías de la información
y la comunicación, ante las autoridades de tránsito. Este término debe ser anunciado en
la respectiva orden de comparendo. En el caso de que el citado presunto infractor
no se presente en el tiempo previsto, el Código Nacional de Tránsito concede un
término de 30 días calendario después de ocurrida la presunta infracción, tras
el cual la autoridad de tránsito podrá (i) continuar el proceso contravencional,
en el cual se entenderá como vinculado al citado en la orden de comparendo;
(ii) fallar en audiencia pública; y, (iii) notificar la decisión en estrados. Ahora
bien,  en caso de  presentarse,  puede aceptar  la  comisión de  la  infracción  y
pagar la respectiva sanción, o, negar los hechos, evento en el cual, se tendrá
que fijar fecha y hora para la audiencia pública.

(iii)  Audiencia de pruebas y alegatos.  De acuerdo con lo  expresado, cuando el  citado
comparece ante la autoridad administrativa en virtud de la orden de comparendo y niega
los hechos, se debe fijar fecha y hora para la celebración de la audiencia de pruebas y de
alegatos.  En  esta,  se  le  debe conceder  al  citado presunto  infractor  quien goza de la
presunción  de  inocencia,  la  oportunidad  de  ejercer  sus  derechos  fundamentales  de
audiencia, de defensa y contradicción y en tal virtud puede presentar sus argumentos,
controvertir  las  pruebas  que  existan  en  su  contra  y  solicitar  pruebas.  Además,  la
autoridad administrativa de la causa podrá decretar de oficio las pruebas pertinentes y
conducentes  y  disponer  el  término  para  la  práctica  de  las  mismas  y  el  recaudo  del
material probatorio.

(iv)  Audiencia  de  fallo.  Una  vez  practicadas  las  pruebas  decretadas,  la  autoridad
administrativa de la causa deberá “celebrar una nueva audiencia pública para, con base

1  Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia C-321 de 14 de septiembre de 2022. M.P.: Jorge Enrique Ibáñez 
Najar.
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en la valoración del material probatorio recopilado en el proceso, dictar una resolución
motivada  sobre  la  responsabilidad  contravencional  del  inculpado,  imponiendo  las
sanciones a que haya lugar”, de conformidad con lo dispuesto en el Código Nacional de
Tránsito.  En  esta  etapa,  el  citado  presunto  infractor  podrá  interponer  los  recursos
procedentes,  los  cuales  deberá formular  y  sustentar  oralmente antes de finalizada la
audiencia”.

Desarrollo del problema jurídico

Es de resaltar que cuando se impone una orden de comparendo por la comisión de una
infracción, este documento es una notificación de su imposición y a la vez, una orden
formal al presunto contraventor de comparecer ante la autoridad de tránsito,  en este
orden de ideas,  durante el  proceso contravencional  el  presunto contraventor  tiene la
oportunidad procesal de presentar descargos, solicitar la práctica de pruebas y presentar
recursos,  con  el  fin  de  demostrar  la  ausencia  de  responsables  en  la  comisión  de  la
infracción, para que finalmente la autoridad de tránsito tome la decisión frente al caso y
la  notifique en estrados.  Lo anterior  con miras a garantizar el  derecho de defensa y
contradicción.

En este sentido, el procedimiento que debe adelantar la autoridad de tránsito ante la
comisión de la conducta tipificada como infracción a las normas de tránsito se encuentra
establecido en los artículos 135 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 22 de la
Ley 1383 de 2010 y el artículo 136 de la Ley 769 del 2002 modificado por el artículo 205
del Decreto 019 del 2012.

Conforme  a  lo  anterior,  el  presunto  infractor  se  encuentra  facultado  para  acudir  al
proceso  contravencional  por  infracciones  de  tránsito  y  desvirtuar  las  conductas
endilgadas, no obstante, deberá observar los términos para el efecto. 

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y a los interrogantes elevados en su
escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta al único interrogante

Respecto a su consulta, se debe resaltar que de conformidad con el artículo 61 de la Ley
769 de 2002, la acción por contravención de las normas de tránsito, caduca al año (1),
contado a partir de la ocurrencia de los hechos que dieron origen a ella, por lo que el
término dentro del cual se puede decidir de fondo sobre la absolución o imposición de la
sanción al presunto contraventor, es precisamente dentro de dicho término. 

Es así que, el plazo de treinta (30) días calendario al que hace referencia el artículo 136
del Código Nacional de Tránsito, no es el establecido para fallar sobre la sanción, en tanto
es aquel a partir del cual la autoridad de tránsito dará continuidad al proceso, con lo que
se entiende que el contraventor queda vinculado al mismo, igualmente podrá fallar en
audiencia pública y notificar la decisión en estrados. 

6
________________________________________________________________________
Ministerio de Transporte
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte.
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m., agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 opción 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co   de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.



                     

Para contestar cite:
Radicado MT No.: 20241301555051

*20241301555051*
10-12-2024

Es por tal razón es que en el concepto con Radicado No. 20231340802191 del 24 de julio
de 2023, se afirma que transcurridos los 30 días de que trata el artículo 136 del CNT,
puede el presunto infractor acudir al proceso contravencional, no obstante, resulta claro
que se hará parte en la etapa del proceso en que este se encuentre, pues luego de los 30
días mencionados, la autoridad de tránsito podrá, en cualquier tiempo, fallar en audiencia
pública y notificar la decisión en estrados. 

Lo  anterior,  teniendo  en  cuenta  que  no  es  posible  revivir  oportunidades  jurídicas  ya
precluidas de las  que el  contraventor  no hizo uso dentro  de los  términos legalmente
establecidos, por su propio descuido procesal.

En  todo  caso,  es  relevante  señalar  que,  en  atención  a  lo  dispuesto  por  los  citados
artículos 135 y 136 de la Ley 769 de 2002, es deber del contraventor presentarse en el
término de cinco (5) días hábiles siguientes a la entrega de la orden de comparendo, ante
la autoridad de tránsito competente, con miras a obtener  el  beneficio consistente en
cancelar el cincuenta por ciento (50%), siempre y cuando asista obligatoriamente a un
curso  sobre  normas  de  tránsito  en  un  Organismo  de  Tránsito  o  en  un  Centro  de
Enseñanza  Automovilística  o  un  Centro  integral  de  atención  debidamente  registrados
ante el RUNT. 

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del
término señalado en el artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de
2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia,
no son de obligatorio cumplimiento ni tienen efectos vinculantes. 

Cordialmente, 

FLAVIO MAURICIO MARIÑO MOLINA
Jefe Oficina Asesora de Jurídica    
Ministerio de Transporte
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